
Año XLVIII. Viérnes 2 de Setiembre de 1881. Ntim. 55.

PUNTOS DE SUSCRICION

¿a b a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Soapicio de Misericordia.

l »8 suscricionea de fuera podrán hacerse 
'emitiendo au importe en libranza del Tesoro 
0 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
a* Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casaüal.

PRECIO DE SUSCRICION

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se haráa 
dentro de los 12 diaa inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEP1O LOS LÚNES^

disposiciones generales del Go- 
Vlnci» ^“bbllgatoriaa para cada capital de pro- 
y dflLa llU6 80 Publican eílcialmonte eu ella, 
“loe d« ?'latro Has después para los demas pue-

mi9ma provincia. (Dscrsto <U28* de 1831.)

Inmodiatamecte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l k t in , dispondrán que ee nje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. ___

pa r t e  o f ic ia l .
G0lili;ilNo d e LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 3.°—Or d e n  pú b l ic o .

CIRCULAR.
v.L°s Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro- 
^cia remitirán á vuelta do correo y bajo su res- 

^Ollsabilidad á este Gobierno civil, notadetalla- 
e l°s iocendios ocurridos en los respectivos 

rininos municipales, desde l.° de Enero del 
0 Actual, expresando la fecha, extensión é im- 

^/^ocia de los siniestros, si fueran casuales 
^encionalmente producidos, y aprehensiones 

se hayan verificado con este motivo.
^aragoza31 de Agosto de 1881.—El Gober- 

Op> Ramón Lacadena.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú» meros deesteP Bo l b t ih , °d’
mente para su encuadernación, que deberá veri» 
flearse a final de cada semestre.

Roman decretada por V. S., con fecha 13 del 
actual ha emitido el siguiente dictámen: ,

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den comunicada por el Ministerio del digno car
go de V. E. en 12 del presente mes, ha exami
nado la Sección el expediente adjunto relativo a 
la suspensión del Ayuntamiento y Secretario de 
Peraleda de San Román, decretada por el Gober
nador de Cáceres.

Fundóse tal medida en que no existen los li
bros de intervención de la contabilidad munici
pal, ni el de las actas de arqueo; en que no se 
han formado el inventario general de los docu
mentos del Archivo, ni el presupuesto adicional 
al ordinario del ejercicio comente, y en que no 
se han rendido las cuentas de los dos últimos
años económicos. .

La Sección, si bien estima acertada la medida 
del Gobernador en vista de los hechos que la 
motivaron; teniendo en cuenta que ha trascu
rrido el plazo de 50 dias que, según el art. iju  
de la ley Municipal, ha de durar la suspensión 
gubernativa de los Regidores, no considera ne
cesario examinar el asunto en su fondo, porque 
los Concejales suspensos habrán ya vuelto al 
ejercicio de sus funciones, y por lo tanto no na 
lugar á resolver acerca de la suspensión de 
Ayy respecto de la del Secretario, entiende que 
debe instruirse, con audiencia del mismo, el 
expediente á que se refiere el art. 124 de la ley 
^^ conformándose S. M. el Roy (Q. G. D.) con 

pe, consejo de Fstado e! expediente ae sus- ¡ el preinserto dictamen 1ia SGn’ 0 rtsu 
" 81°n del Ayuntamiento de Peraleda de San , como en el mismo se propone.

SECCÍPM PRIMERA

MiNlSTEKlO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

C1on T i0 in^ovme (^e Ia Sección de Goberna- 
c Consejo de Estado el expediente de sus-
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De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes, incluyéndo
le el expediente de su razón. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Agosto de 1881. 
González.—Sr. Gobernador de la provincia de 
CacereS' <Qacela 21 de Agosto de 1881).

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto 
el Ministro de la Gobernación, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las distribuciones mensuales de 

fondos dispuestas en el art. 155 de la ley Muni
cipal se harán precisamente en la última sesión 
ordinaria del mes á que correspondan los pagos; 
y en ellas se comprenderá como primera partida 
la correspondiente á las obligaciones de peí so
nal y material de Instrucción primaria.

Art. 2.° Los libramientos que se expidan pa
ra el pago de dichas obligaciones serán bitalo- 
narios conforme al modelo adjunto, debiendo 
aplicarse las matrices y primeros talones de los 
mismos á los usos de contabilidad á que hoy 
están destinados, y remitirse los Segundos talo
nes ántes del décimo dia del mes siguiente á 
aquel á que corresponda la obligación al Gober
nador de la provincia, que deberá, después de 
tomarse razón en la Sección de Eomento, pasar
los á la Administración económica.

Art. 3.° Las Administraciones económicas, 
á medida que reciban los talones, irán formando 
una relación de los Ayuntamientos que han sa
tisfecho sus obligaciones de instrucción prima
ria, y retendrán á los que no lo hubieren hecho 
la cantidad necesaria para el pago de dichas 
obligaciones al tiempo de entregarles ó abonar
les en cuenta el importe de los recargos muni
cipales impuestos sobre las contribuciones di
rectas.

Art. 4.° Cuando los Ayuntamientos que se 
encuentren en el caso del artículo anterior, no 
tengan consignados entre los ingresos de su 
presupuesto recargos sobre las contribuciones 
directas, y sí arbitrios autorizados sobre el im
puesto de consumos; ó cuando por tener conce
dido perdón ó moratoria para el pago de las pri
meras no reúnan las Administraciones económi
cas fondos suficientes de alguna ó algunas Mu
nicipalidades para cubrir sus obligaciones de 
instrucción primaria, exigirán dichas Adminis- 

■ .traciones económicas el importe de las referidas 
obligaciones á los Municipios al tiempo en que 

estos ingresen en Caja las cantidades recauda 
das en cada trimestre por el impuesto de consu 
mos, cereales y sal, haciendo uso en caso ncce 
sario del procedimiento de apremio establecí o 
por instrucción para el cobro de dicho impues °-

La presentación de los libramientos talonarios 
á que se refiere el art. 2.°, eximirá á los Ay110 
tamientos del pago de su importe y de los apre
mios consiguientes.

Art. 5.° Las Administraciones económica8' 
tan pronto como hayan realizado el importe e 
las obligaciones de instrucción primaria que ha 
yan de retener ó exigir, conforme á los dos ai" 
tículos anteriores, las satisfarán á los respecti
vos Profesores por medio de habilitados nombra 
dos por estos bajo la dependencia de losGobic1" 
nos de provincia, ante los cuales acreditara0 
aquellos en el último dia de cada mes la disti'1" . 
bucion de los fondos recibidos.

Art. 6.° Cuando las obligaciones de instruc
ción primaria hayan de retenerse ó exigirse a 
los Ayuntamientos, conforme á las disposicio* 
nes de los artículos precedentes por no haber si
do satisfechas puntualmente por los mismos, se
rá recargado su importe con los gastos de ha
bilitación que por esta causa se impongan 0 
los Profesores, y que no podrán exceder do 
por 100.

Este recargo será satisfecho por los Conceja
les que hayan concurrido á la sesión en que se 
verificara la distribución de fondos, si en el a 
no se hubiese cumplido con lo dispuesto en c 
art. L° de este decreto, ó por el Alcalde, Orde
nador de pagos, si comprendidas dichas obliga' 
ciones en la distribución, se hubiese dado pre j 
ferencia á otros pagos, sin que en ningún caso 
pueda abonarse el importe de los referidos re
cargos en las cuentas municipales.

Art. 7.° El presente decreto comenzará á re
gir desde l.° de Enero próximo, para cuya fech» 
cuidarán los Gobernadores de que los Ayunta
mientos se hayan provisto de los libramiento8 
arreglados al modelo establecido y de que 1°8 
Profesores de Instrucción primaria hayan nom
brado sus habilitados.

Art. 8.° Por los Ministerios de Hacienda, Go
bernación y Fomento se dictarán las disposicio
nes convenientes para la. ejecución del present0 
decreto.

Dado en Comillas á veintinueve de Agosto 
mil ochocientos ochenta y uno.—Alfonso. 
Ministro de la Gobernación, Venancio Gonzalo2’ 

(.Gacela 31 de Agosto de 1881.)

M.C.D. 2022
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CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España: ,

Al Gobernador Presidente de la Comsion pro
vincial de Madrid, y á cualesquiera otras Auto
ridades y personasáquienes toca su observancia 
y cumplimiento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pen
de ante el Consejo de Estado, entre D. Dionisio 
Brieva, representado por el Licenciado D. Agus
tín Jiménez Frutos, y Mi Fiscal, en nombre de la 
Administración general del Estado, ambos ape
lantes y apelados, sobre revocación ó subsisten
cia de la sentencia dictada por la Comisión pro
vincial de Madrid á 7 de Enero de 1880, relativa 
al pago por aquel de la contribución industrial:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que re

sulta: ,
Que en comunicación de fecha 28 de Mayo de 

1874 D. Rodrigo Perez Lentisco hizo saber á la - 
Administración económica de Madrid que en la 
calle de Fuencarral de esta Corte, números 19 y 
21, existia una fábrica do chocolate titulada Los 
dos Mundos, do D. Dionisio Brieva, que 
aparecía matriculado para el pago de contribu
ción industrial como vendedor de bacalao etc., á 
pesar de vender también otros varios artículos, 
y entre ellos té y café, según demostraba el 
anuncio inserto en un periódico que como justi- 
fi ante acompañaba á su comunicación:

Que pasada esta á la Comisión comprobadora, 
un Auxiliar de la misma en 6 de Junio siguiente 
se constituyó en el establecimiento de D. Dioni
sio Brieva,‘levantando acta de que en él se leian 
como rótulos exteriores Palmea, de chocolates, 
Los dos Mundos, y como interiores Los dos Mun
dos-, existiendo un mostrador y una anaquelería 
en la que se veia chocolate, tés, cafés, bacalao, 
leo-umbres, bujías de esperma, latas y botes de 
conservas alimenticias, dulces secos, salchicho
nes del país, cuñetes de aceitunas, almidones y 
pastas para sopas del país, en cuyo acto el intere
sado expuso que hacia dos años que se estableció 
con tienda de ultramarinos, y desde Noviembre 
de 1873 aumentó el molino de chocolate; que las 
ventas de los géneros las hacia al por menor des
de que so estableció, no ejerciendo la industria 
por que era denunciado; que la que venía ejer
ciendo era la de Molino de chocolate por la cual 
disfrutaba exención temporal, y por los artículos 
de comestibles se hallaba inscritos en cuarta 
clase, tarifa 1.a, número 10, según el recibo de 
contribución que exhibió; que á su juicio se ha
llaba bien matriculado, y que nunca se le había 
formado expediente como defraudador, resultan
do esta última declaración conforme con los da
tos examinados por dicho Auxiliar en la Adminis
tración económica y con las noticias adquiridas 
por el mismo de otros particulares: ,

Que invitado Brieva con audiencia en el ex
pediente antela Administración económica, con

forme á lo prevenido en elart. 175 del Regla 
to, y no habiendo comparecido á usar de 
derecho, la Junta administrativa en sesión 
de Julio, conformándose con lo propuesto p 
Sección, y considerando quelosestablecimi 
en que además de los productosde su tabnca 
se venden otros artículos en poca o mucha 
tidad deben contribuir como almacenistas, y 
este concepto correspondía á Brieva contri 
como almacenista de frutos coloniales en Prl 
ra clase, según el art. 65 del Reglamento, a 
dó que se incluyera á D. Dionisio Brieva e 
irimera clase, tarifa 1.a, desde Noviembi 
873, exigiéndole la penalidad de un recarga 
a cuota anual conforme al art. 182 del ci

Reglamento. .
Vistas las actuaciones contcncioso-admn * 

trativas en primera instancia, de las que resu •
Que contra el anterior acuerdo, notificado 

14 de Julio de 1874 á D. Dionisio Brieva, acua 
en nombre do éste á. la Audiencia de Madrid 
14 de Agosto siguiente el Procurador D. Antoi 
Arana y Morayta con demanda contencioso-^ 
ministrativa en que solicitó la revocación 
dicho fallo de la Junta administrativa, y que - 
declarase calumniosa la denuncia fúndame1 
del mismo, con reserva á Brieva de su derct 
para utilizarlo contra el autor de aquella 0 
Rodrigo Perez y demás á que hubiere lugar:

Que á su instancia acompañó el Procúrate 
Arana una declaración duplicada presentada . 
la Administración económica en 29 de Enero 
1872, manifestando que desde 1." de Febrc 
iba á establecer un almacén de aceites; otra, 
cha 27 de Junio de 1873, dando parte de que n* 
bia cesado en el ejercicio de la venta de acei, 
al por mayor y queda concretado solamente a 
de comestibles pertencientes á este comercio ‘ 
la misma tarifa, clase 5.a; otra, prestada en - 
de Octubre del mismo año, consignando en ‘ 
casilla referente á la industria ó profesión a Q 
iba á dedicarse desde l.° de Noviembre lo b 
guíente: «dos piedras de molino de chocolate: 
nuevo industrial en esta fabricación:» red 
de la contribución industrial correspondiente^ 
los trimestres tercero y cuarto del año econ 
mico de 1873-74, en los que Brieva figura covy 
«vendedor de bacalao, espermas y frutos;» tr^L 
lado de un acuerdo de la Administración ecov 
mica de Madrid declarando á Brieva exento o 
pago de la contribución industrial, con arreg ; 
al art. 10 del Reglamento de 20 de Mayo 
1873, desde l.° de Noviembre de este año ha- , 
31 de Octubre de 1874, en que entraría á com 
buir con la cuota de tarifa señalada á su ind1^, 
tria: la cédula de notificación del acuerdo imp"» 
nado de la Junta administrativa, y un resgh;. 
do de la Caja general de Depósitos del coi^ , 
tuido por el demandante como necesario pa 
entablar su demanda: , , .

Que remitidas las actuaciones á la Comis116 
provincial en cumplimiento del Real decreto 
20 de Enero de 1875, y pasado al Gobernador , 
la provincia, éste lo devolvió con comunicaci 
de 22 de Junio de 1875, declarando procedo11 
la via contenciosa:

M.C.D. 2022
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Que emplazado para que contestara á la de- 
and a el representante de la Administración, lo 
enncó en 1.” de Julio de 1878, pidiendo para 
s-a la absolución y que se confirmara el acuer- 

uo impugnado:
Que igual pretensión formuló al contestar á 

- u vez á la demanda D. Rodrigo Perez Lentisco, 
‘l Qumn se habia tenido por parte como coadyu- 
aute de la Administración:
bme recibido el pleito á prueba, el Procurador 
■Ruperto de Diego, en quien se habia susti- 
'do la representación de la parte demandante, 

‘p s,entó con escrito de 23 de Julio de 1879, 13 
dih Os de contribucion, por los cuales se acre

. a Que dicho interesado pagó 132 pesetas 50 
futimos en cada uno de los cuatro trimestre del 

bao económico de 1874-75 como vendedor de 
t^Calao, especias y frutos coloniales; 184 pese- 
tro i cóntimos por adición del cuarto trimes- 

e dicho añó, en concepto de almacenista de
Que figuró en la matrícula de । .Zo'R> como tal almacenista, pagando en cada 

c uiestre la cuota correspondiente á la tarifa l.H, 
ó sean 460 pesetas 37 céntimos; que 

erul‘° Cambien en la misma tarifa y clase eu 
1876-77, ó sea el primer semestre, y que 

o inscrito por el molino de chocolate con dos 
hh'38-’ Pa^ando en 2 de Abril de 1877, la cuo- 
1 ae 831 pesetas 94 cóntimos por cada uno de 

anos de 1874-75 y 1875-76, manifestando 
Que no acompañaba el recibo del segun

do de 1875-76, y presentando también
hojas que entregó en la Administración eco- 

dia 27 de Diciembre de 1876 dando 
en Ae Que cesaba desde l.° de Enero de 1877 
mo],38 lndustrias de tienda de comestibles y de 
CajjII]e de chocolate que venia ejerciendo en la 
c¡b e (*G Fuencarral, números 19 y 21, cuyos re
tan hojas de caja fueron reconocidos á ins- 
man’f d0 Brieva por D. Rodrigo Perez Lentisco, 
8j prestando que los recohocia por legítimos, 

la Administración económica, á quien se 
j. ,10 informe, participó en comunicación fecha 

ie Agosto de 1879, que según resultado de 
L- Ced6ntes obrantes en aquellas oficinas las 

Jas presentadas por D. Dionisio Brieva no fue* 
ron aprobadas:
v Que en 7 de Enero de 1880 la Comisión >ro- 
ac‘Clal sentencia por la que, revocauco el 
de 1P • ^Pugnado de la Junta administrativa, 
dor <<C*ue Biúeva no es defrauda-
c, a ^Hacienda; que procede elevarle de la 
dnna 4,U, en Qun contribuye ahora como vende- 
doe i c°mestibles, á la clase 1.a de la tarifa 1.a 
la Aa Noviembre de 1873, en la forma que 
v-^pministracion activa deba verificarlo, rele- 
i^pon 6 Car^° Por dicho acuerdo se le 
an^!Ue Henificada esta sentencia á las partes, 
J e.lai*on de ella las representaciones de D. Dio- 
a ’m Brieva y de la Administración, siéndoles 

metido el recurso en ambos efectos.
trat'Stas las uctuaciones contencioso-adminis- 
roceVaS en se£unda instancia, de las que apa-

Que remitidos los autos al Consejo de Estado, 

compareció ante él en 3 de Marzo el Licenciado 
D. Agustin Martinez Cavero, en nombre de don 
Dionisio Brieva, solicitando la confirmación de 
la sentencia apelada en cuanto declaró no sor 
aquel defraudador, y su revocación en el segundo 
pronunciamiento, declarándose absuelto á Brieva, 
sin perjuicio de que por la Administración activa 
se le clasifique para lo sucesivo en la forma corres
pondiente; y en 17 del mismo mes Mi Fiscal, en 
representación de la Administración general del 
Estado, pidiendo la revocación de la sentencia 
recurrida y la confirmación del fallo de la Junta 
administrativa:
' Que requerido dicho Letrado para que en aten
ción á su incompatibilidad sustituyese la repre
sentación de Brieva , lo verificó en el Licencia
do D. Agustin Jiménez Frutos, á quien se tuvo 
por parte:

Que habiéndose emplazado á Mi Fiscal para 
que contestara al recurso, lo hizo así, insistien- 
( o en su pretensión anterior en escrito de 7 de 
Junio, al qne, emplazado en forma, contestó en 
5 de Julio el Licenciado Jiménez Frutos.

Visto el art. 20 del Reglamento general para 
la imposición, administración y cobranza de la 
contribución industrial de 27 de Mayo de 1873, 
que dice: «Todos los industriales á quienes no 
alcanzan los beneficios consignados en el art. 10, 
que hubieren de dar principio al ejercicio de una 
industria, profesión, arte ú oficio no comprendi
dos en la tabla de exenciones están también 
obligados á presentar préviamente á los Jefes 
de la Administración económica en la capital de 
provincia, ó en la del partido administrativo si 
residen en ella, y á los Alcaldes en los demás 
pueblos, una declaración duplicada y expresiva 
de la industria que vayan á ejercer:»

Visto el art. 28, según el que «La designación 
de tarifas y concepto se hará por la Adminis
tración, teniendo por base la declaración que 
bajo su responsabilidad hubiere presentado el 
industrial, y en su caso los expedientes de com
probación administrativa instruidos en la forma 
que más adelante se determina:»

Visto el art. 65, en su apartado tercero, por 
el cual se determina, que si los fabricantes ex
penden en sus locales ó almacenes, en mucha ó 
poca cantidad, otros artículos ó géneros que no 
sean producto de su fábrica pagarán la cuota 
que corresponda, independientemente de la que 
tenga señalada como fabricantes:

Visto el art. 145, con arreglo al cual «La com
probación administrativa téndrá por objeto: se
gundo, averiguar las profesiones, industrias, 
artes ú oficios que se ejerzan por personas no 
incluidas en matrícula, ó que lo hayan sido en 
clase y condición distintas de las que corres
pondan:»

Visto el art. 159, en cuyo párrafo segundo se 
previene «que si en el expediente de comproba
ción resultare justificado que la clasificación 
está.mal hecha por error disculpable ó por (luda 
racional, el Jefe de la Administración económi
ca, oyendo á la Sección de Contribuciones y al 
Oficial Letrado, se limitará á determinar la ta

I rifa, clase y concepto por que deba contribuir 
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el industrial, á quien se notificará el acuerdo 
en la forma prevenida en este Reglamento:»

Visto el núm, 4.' del art. 170, que declara 
«defraudadores de la contribución industrial á 
los que hallándose matriculados eu una clase se 
hayan dedicado al ejercicio de cualquiera pro
fesión ó industria de clase superior sin haber 
presentado préviamente la declaración duplica
da en que conste el cambio:»

Visto el art. 184, que dispone que se imponga 
á los defraudadores comprendidos eu el núm. 4.° 
del art. 170: l.°, el pago de la diferencia de cuo
ta que hubiere dejado de satisfacerse, limitado 
á los dos años de que trata el articulo anterior, 
ó al tiempo menor que corresponda, y un recar
go equivalente al importe de la diferencia de 
cuota de tarifa que por un año corresponda á la 
industria ó industrias de que se trate:

Considerando que D. Dionisio Brieva, recono
ciendo desde que comenzó á ejercer su primiti
va industria la obligación en que se encontraba 
de contribuir por ella en la forma prevenida por 
las Leyes, presentó oportunamente las declara
ciones duplicadas que previene el Reglamento 
cada vez que varió la industria á que sucesiva
mente vino dedicándose:

Considerando que la presentación de las de
claraciones duplicadas es el único deber que el 
Reglamento impone á los individuos que co
mienzan á ejercer una industria, siendo respon
sable de la clasificación solamente la Adminis
tración económica, á quien tal atribución co
rresponde:

Considerando que, en esta atención, la denun
cia de D. Rodrigo Perez Lentisco era improce
dente, puesto que no puede decirse que existe 
defraudación cuando el industrial paga sin re
pugnancia alguna la cuota correspondiente á 
la clasificación qtie de su industria hayan hecho 
las oficinas del Estado:

Considerando que, esto supuesto, lo que con
tra D. Dionisio Brieva podía hacerse estaba re
ducido á modificar su clasificación en la forma 
en que lo ha hecho la sentencia apelada, la cual 
está ajustada al art. 65 del Reglamento en su 
apartado tercero;

Y considerando que no existe prescripción al
guna que obligara al recurrente á hacer mani
festación especial respecto del alcance del Re
glamento en dicho artículo, pues eso es de la 
incumbencia de la Administración;

Conformándome con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado, en se
sión á que asistieron: D. José García Barzana- 
llana, Presidente; D. Miguel de los Santos Al- 
varez, D. Esteban Martinez, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Au
gusto Amblard, D. Emilio Cánovas del Castilllo, 
D. Esteban Garrido, D. Francisco Rubio, D. Ma
riano Cancio Villaamil, D. Francisco Barreño, 
D. Enrique Cisneros y D. Pedro de Madraeo,

Vengo en confirmar en todas sus partes la 
sentencia apelada.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno. —Alfonso.—El Presiden

te del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.» .

Publicación.—Leído y publicado el anterior 
Real decreto por mi el Secretario general del 
Consejo de Estado, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en lajo8' 
tancia y autos á que se refere; que se una á lo 
'mismos; se notifique en forma á las partes, yse 
inserte en la Gaceta-, de que certifico. . .

Madrid 23 de Junio de 1881.—Antonio Al' 
cántara.

VGaceta 21 de Agosto de 1881.)

SECCION CUARTA.
UlMINISTKACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA-

Min a s .—Oi-rcv, lar.
Habiendo fenecido el plazo designado por 

Administración económica al objeto de verih0^ 
con los dueños de minas en explotación, el co0' 
cierto para cubrir el cupo señalado por la DireC' 
cion general de contribuciones á las de esta pr^ 
vincia, por el impuesto del 1 por 100 sobre 
producto bruto de la riqueza minera correspo11' 
diente al actual ano económico; y resulta11, 
que no se ha presentado proposición alguna sU' 
íiciente á satisfacer el referido cupo, he creio 
oportuno prevenir á los dueños de las minas <1^ 
se hallan en el expresado caso, el ineludible^ 
ber en que se hallan de presentar en esta Obc1' 
na, bien por sí mismos ó sus representante■’ 
dentro del plazo de cinco dias, á contar desde 
publicación de esta circular, las que correspo^ 
den al trimestre corriente; y para en los succ' 
sivos en los diez primeros dias de cada uno( 
ellos, las relaciones que determina el artícp1 
4.° de la Instrucción de II de Abril de 1877, 
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 178 del d 
Mayo siguiente; bajo apercibimiento que de 
cumplimentar dicho servicio tal como q116.1'^ 
dispuesto, les serán exigidas las responsabihda' 
des que dicha Instrucción prefija, además ^ 
enviar Comisionados plantones contra los more 
sos; debiendo hacer presente al propio tiempo* 
que no se permitirá el trasporte de minerales 
uno á otro punto dentro y fuera de la provio01^ 
sin la correspondiente guia, en la que coos 
tener satisfecho el importe del mencionedo 
por 100; y esto no puede realizarse sin la fL 
sentacion y aprobación de las citadas relación '

Tanto los Sres. Alcaldes como los d6?6.^ 
dientes de su Autoridad, á quienes autorizan^ 
en forma legal, cuidarán de ejercer la más 
gorosa vigilancia con el fin de evitar todo 
de que pueda intentarse contra los sagrados 
tereses del Estado; y desde luego por los Prl1 ue 
ros, ó sea por los Alcaldes de los pueblos eu Q ¿ 
radiquen minas, notificarán esta resoluy1 gj 
los dueños ó representantes de las mis* 
para que en ningún tiempo puedan alegaI' 
norancia, sin perjuicio de fijar el Bo l e t ín  eu 4^ 
conste inserta en los sitios más públicos de 
respectivas localidades.
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Zaragoza 29 de Agosto de 1881 .—El Jefe eco- 
uuimco, José Cavero y Olivares.

gülMTA,

b e n e f ic e n c ia  pr o v in c ia l .

al Tin V ? e coutrato para el surtido do carne 
de Nuestra Señora de Gracia, Hos- 

el mi-6 । c^sa provincial de Zaragoza durante 
BenoH a^0 la M. I. Comisión de
tro saca Publica subasta el suminis-
Se ewoU/000 kilos de carne de carnero ó los que 
30 a1'c?siteu en más ó menos cantidad hasta el 
nes 0 Jünio de 1882, bajo el pliego de condicio- 
fiestIUe la s^° rearmado y se halla de mani- 

*a Secretaría-Contaduría del mismo 
usPital.

¿ kr ^u^asta tendrá lugar el dia 12 del corriente 
Est.a । ,e de su mañana, rigiendo el reloj del 
sctar-ecl.mÍcnt0, á la baja del precio de una pe
en " céntimos, fijando como tipo el kilogramo, 
del t t • n úe sesiones situado en la planta baja 

y presidiendo el acta la M. I. Comí- 
Tde Beneficencia.

c ío q 1"11 Presentarse como licitador será condi- 
sitar^rccisa consignar préviamente en la Depo
tas. a del Hospital la cantidad de 8.250 pese- 
¿eik j.^valente al 10 por 100 del importe total 
te Rp .Culo, la cual, concluido el acto del rema- 

a devuelta á los interesados, menos la co- 
depA/?diente al mejor postor, que quedará en 

[ 81to como fianza provisional.
fOr''1 Proposición se hará en pliego cerrado con- 
Ponj0 m°delo que so publica á continuación, 
yeriLD^0 cn ^e^fa todas sus cantidades é inclu- 
(¡n /° . carta de pago que acredite la entrega 
do a i caja del Hospital do8.250 pesetas, exhibien- 
f1 interesado la cédula personal.

dap8 Pliegos con las proposiciones han de que- 
dn^P^cisamente en poder del Sr. Presidente 
daraníe ia media hora anterior á la fijada para 
PodhP-rinciPÍ° aI act0' y nna vez entregados no 
>0 retirarse.

sifk1 Resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
o^.00 las más beneficiosas, se abrirá licitación 
la r l.entre sus autores por el tiempo que designo 
el *^S1dencia; y la adjudicación se verificará en 

?eto á favor del que ofrezca mayor ventaja.
de R^goza l.° de Setiembre de 1881—El Presi- 

'•e, Genaro Casas.

MoHelo de proposición.
d^1 N. N., vecino de..... . habitante en la calle 
^ ei ? núm..... . enterado del anuncio inserto 
de । Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, periódicos

?apBal y del pliego de condiciones para la 
los )sta clo 50.000 kilos de carne de carnero ó 
WUe se nece.siten en el Hospital de Nuestra 
Pithi u úe Gracia, Hospicio é Inclusa de esta ca- 
^etn . s^a el 30 de Junio de 1882, se compro- 
d0S(R a entregar el expresado artículo, sujetán-

|0'n toú° a dichas condiciones por la canti- 
ae-- (en letra y en pesetas y céntimos de 

peseta, y sin fracciones ó quebrados de cénti
mo) el kilo.

Acompaña á esta proposición el documento 
que acredita haber consignado en la Depositaría 
del Hospital 8.250 pesetas como fianza provi
sional.

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION SEXTA.

Las cuentas municipales de este pueblo, co
rrespondientes á los años de 1866-67, 67-68, 1868 
a 1869, 69-70, 70-71,71-72, 72-73, 73-74, 74-75, 
1875-76, 76-77, 77-78, 78-79 y 79-80, se halla
rán de manifiesto cn la Secretaría de esto Ayun
tamiento por espacio de 15 dias, que principia
rán á contarse desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Lo que 
se hace público para que puedan examinarlas 
los vecinos y demás interesados en ellas, y pue
dan oponer los reparos que tengan por conve
niente, en la seguridad de que serán oidos y 
atendidas las reclamaciones fundadas que for
mulen.

Monegrillo 25 de Agosto de 1881.—P. A. del 
A. y J. M., El Alcalde, José Monte.—Antonio 
Soler, Secretario.

Las plazas de Profesor de Veterinaria, Herrador 
y Herrero de este pueblo se hallan vacantes por 
caducidad do contrato del que las obtenía, con 
la dotación que el Profesor convenga con el ve
cindario; advirtiendo que el herraje produce lo 
bastante, atendiendo á que el número do caba
llerías es de 70 á 80, y además cruza la carrete
ra de Calatayud á Soria, hallándose la fragua 
contigua á la misma, por la que reporta bastan
tes utilidades el herraje de los transeúntes. La 
persona que desempeñe dichos tres cargos á la 
vez dirigirá sus solicitudes documentadas á esta 
Alcaldía hasta el dia 12 del próximo mes de Se
tiembre, cn cuyo dia se proveerá.

Torrelapaja 26 de Agosto de 1881—El Alcal
de, Juan Llórente.

Se halla vacante el partido de Veterinario de 
la villa de Plenas, á partido abierto; la pobla
ción es de 600 almas y cuenta 94 caballerías 
mayores y 103 menores, contratablcs á 20 rea
les por cada una de las primeras y 18 reales las 
segundas. Los que deseen solicitar la referida 
plaza dirigirán sus solicitudes al Alcalde fir
mante hasta el 20 del próximo Setiembre, en que 
se proveerá.

Plenas 28 de Agosto de 1881.—El Alcalde, 
Mariano Bonafont.

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de 
Nllévalos se halla vacante por dimisión del que 
la desempeñaba ántes del 2 de Julio último pa
sado; su dotación consiste en 750 pesetas anua
les pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal, sin otro derecho vecinal.
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Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes 
documentadas á esta Alcaldía en el término de 
ocho dias, contados desde el de su inserción en 
el Bo l u t in  Of ic ia l , pasados los cuales se pro
veerá.

Nuévalos 29 de Agosto do 1881.—El Alcalde, 
Manuel Solorzano.

La plaza de Médico-Cirujano Titular de Bene
ficencia de este pueblo, se halla vacante, por 
defunción del que la obtenía; su dotación con
siste en 400 pesetas pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal, con la obliga
ción de visitar á veinte familias pobres, siendo 
cuenta del Profesor agraciado el hacer las igua
las con los vecinos, y siendo de cuenta del mis
mo las sangrías.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde de 
este Ayuntamiento hasta el día 15 de Setiembre 
próximo, acompañando copia del título; advir
tiendo que no se le dará dicha plaza á ninguno 
que no reuna la circunstancia de ser Doctoro 
Licenciado en Medicina y Cirujía.

San Mateo de Gállego 30 de Agosto de 1881.— 
El Alcalde, P. O., Justo Sánchez, Secretario.

Desde el dia 29 de Setiembre próximo, se halla 
vacante la plaza de Herrero de este pueblo, por 
dimisión del que la desempeñaba. Los que de
seen obtenerla presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía hasta el domingo 11 del entrante, 
en cuyo dia se proveerá. r

Los pactos y condiciones se hallaran de ma
nifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento

Valtorres 29 de Agosto de 1881.—El Alcalde, 
Mariano Bernal.

La plaza de Herrero do este pueblo se halla 
vacante; tiene fragua y casa franca, además de 
las condiciones del contrato, que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ay untamiento. 
Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía hasta 
el dia 18 del mes actual.

La Muela l.°de Setiembre de 1881.—El Al 
calde, Antonio Barberán.

SEC5CHON

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez do 

primera instancia del cuartel de San I abiO de 
esta capital:
En virtud del presente se cita á cuantos so 

consideren con derecho á la sucesión intestada 
de D.a Juana Uldemolins y Moya, natural v veci
na que fué de esta capital, donde falleció o 7 de 
Marzo de 1872, para que se presenten a deducir
lo en forma ante este Juzgado dentro del termi
no de 30 dias; apercibidos de qup trascurrido sm 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lu 
gar con arreglo á ley: pues asi lo tengo acoida- 

do en expediente promovido por D. Anselmo 
dcmolins y Moya solicitando se le (1-ec^, s 
unión de su hermana D.a Florencia hered 
abintestato de aquella. iq q i —

Dado en Zaragoza á 31 de Agosto de 18 • 
Francisco de Orellana y Fernandez.—lor » 
mandado, Manuel Sauras.

Calatayud.
D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia de 

Calatayud y su partido:
Hago saber: Que por Florencio Yagüe Mateo, 

Félix Aznar Navarro, Francisco Lázaro 'I ieria> 
Félix Ibañez Ibañes, Francisco Tierra Ibanez, 
Juan Ibañez Ibañez, Félix Marco Abad, Grego
rio García Rubio, José Usiel Andrés, Manuel ipa | 
ñez Sos, Martin Aznar Navarro, Paterno Ibau^ 
Bailón, Pantaleon Guirle Ibañez, Romualdo 1 a 
rranco Sos, Santos Ibañez Sos, Vicente Yagu» 
Mateo, Vicente Marco Aramburo, Atanasio Ma. 
ñes Muñoz y Tomás Maños Marco, vecinos-todo^ 
del pueblo de Torralba de Ribota, se ha presen
tado demanda sobre inclusión en las listas ele 
torales; y habiendo sido admitida, de conform^ 
dad con lo dispuesto en el art. 27 de la viSe° 
ley Electoral, he acordado en providencia de es 
dia publicar la pretensión de aquellos por medí 
de edictos, para que dentro del término de* 
dias, contados desde la inserción del presente e 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, puedan pr^ 
sentarse en oposición á dicha demanda los in 
pesados que lo deseen.

Dado en Calatayud á. 29 de Agosto de 1881. 
Eduardo Torres.—D. S. O., Manuel Palomares-

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

COLEGIO UNIVERSAL

DIRIGIDO POR

M DOCTOR EN LETto E EN SAGRADA TEOLOGÍA. 
ZARAGOZA, CALLE DE SAN ANDRÉS, ÑÜM. 13.

Recibe colegiales y medio-colegiales.

HOSPICIO DE ZARAGOZA.

Se venden plantas, flores y semillas de tod^ 
clases: además hay mucha variedad de plan^ 
en macetas propias para salones, galerías 
caleras; todo á precios muy económicos. H 
más pormenores dirigirse al jardinero del Eb 
bleciiniento.

IMPRENTA ORE HOSPICIO.
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